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TITULO I- DISPOSICIONES GENERALES 

DENOMINACIÓN, DURACIÓN, FINES DE LA FEDERACIÓN Y 

PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS 
 
Artº 1º.- DENOMINACION  

Se constituye la Federación denominada “JUNTA LOCAL FALLERA DE PATERNA” en el campo 

delimitado en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la 

Constitución, careciendo de ánimo de lucro. 

 

Artº 2º.- PERSONALIDAD JURÍDICA 

La Federación constituida tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para administrar y 

disponer de sus bienes y cumplir los fines que se propone. 

 

Artº 3º.- DURACIÓN 

La Federación  se constituye por tiempo indefinido y dará comienzo en sus operaciones como tal a la fecha 

de su constitución. 

 

Artº 4º.- DOMICILIO SOCIAL  

La Federación fija su domicilio social en Cr. Coves del Palau, 28 - 46980 Paterna (Valencia), sin perjuicio de 

que por Asamblea General pueda acordarse el cambio de mismo. 

El ámbito territorial de acción prescrito para la Federación se circunscribe a la COMUNIDAD 

VALENCIANA. 

 

Artº 5º.- PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS 

La Federación seguirá, tanto en su ámbito interno como externo, los principios de democracia avanzada que 

emanan de la letra y espíritu de la CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 

 

Artº 6º.- FINES PRIMORDIALES 

La Federación tiene carácter recreativo cultural y los fines fundamentales, básicos y primordiales, serán los 

siguientes: 

a) La celebración, regulación, fomentación, divulgación y defensa de los festejos falleros en 

la Villa de Paterna. 

b) Asimismo, en la medida de sus posibilidades, fomentar, divulgar y defender las más puras 

tradiciones Valencianas en el orden histórico, cultural y folclórico. 
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TITULO II. DE LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN 
 

Artº 7º.- AFILIACIÓN Y EXCEDENCIA 

Podrán ser miembros de la Federación todas las Asociaciones de la Villa de Paterna que en sus estatutos 

figuren como fines primeros y primordiales los de la celebración de las fiestas Falleras y la Plantà de un 

monumento fallero dentro del término municipal de Paterna. 

Para solicitar el ingreso una Asociación deberá hacerlo por escrito, adjuntando copia legalizada de los 

estatutos, al igual que certificado de inscripción en los registros de la Generalitat Valenciana y Ayuntamiento 

de Paterna; al mismo tiempo deberá aportar composición de la Junta de Gobierno y ámbito territorial o 

demarcación de la misma. 

Dicha solicitud será debatida en Junta General Extraordinaria, convocada para tal efecto, y aprobada por un 

mínimo de las tres cuartas partes de todas las Asociaciones pertenecientes a esta Federación. 

 

Toda Asociación podrá pedir excedencia en la Federación por un período máximo de dos años. Durante este 

tiempo perderá los derechos y deberes que pudiera tener como federado. 

Tanto la excedencia como la posterior solicitud de reingreso deberán solicitarse por escrito en la federación y 

de la misma deberá darse cuenta a la asamblea en el plazo de un mes desde que ésta se produzca. Para el 

reingreso es condición necesaria que la Asociación se encuentre inscrita en los registros de asociaciones 

autonómico y municipal. 

 
Artº 8º.- COMPOSICIÓN DE LA FEDERACIÓN 

Las Asociaciones fundacionales de la Federación Junta Local Fallera de Paterna son las siguientes: Dos de 

Mayo, Campamento, Puerta del Sol, Mariano Benlliure, Grupos de La Merced, Vicente Mortes, San Roque, 

Jacinto Benavente-Alborxí, L’Amistat, Colom d’Or, Gran Teatro, Cristo de la Fe, Terramelar, Vicente 

Lerma-El Clot,  Plaza Benicarló, Virgen de los Desamparados y  Nova Paterna.  

El 15 de mayo de cada año se anexará a estos Estatutos las Asociaciones que en cada momento componen la 

Federación por cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

 

Artº 9º.- DERECHOS DE LOS FEDERADOS 

Se estiman como derechos básicos de esta Federación los siguientes puntos: 

a) Asistir con voz y voto a las Juntas, tanto Generales como Extraordinarias. 

b) Ser defendidos por la Federación, si fuesen molestados de palabra u obra, injustamente, en el 

ejercicio de su cometido. 

c) Dirigir peticiones y proposiciones, escritas o verbales a la Junta. 

d) Examinar los libros de administración y documentos necesarios para estudiar la situación económica 

del ejercicio. 

e) Formular las mociones de censura y confianza referentes a los cargos representativos y de gobierno 

de la entidad. 

f) Impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime contrarios a la ley o a los estatutos. 
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Artº 10º.- DEBERES DE LOS FEDERADOS 

Son deberes de los federados los siguientes puntos: 

a) Cumplir fielmente las disposiciones de estos estatutos y los acuerdos de las Asambleas Generales y 

Extraordinarias. 

b) Asistir a las Juntas que se celebren, tanto Generales como Extraordinarias. 

c) Responsabilizarse de la conservación y cuidado de todo el mobiliario e inmobiliario. 

 

Artº 11º.- PERDIDA DE LA CONDICION DE FEDERADO 

La pérdida de la condición de federado se producirá por cualquiera de las causas siguientes: 

a) Baja voluntaria. 

b) Por sanción. 

c) No plantar monumento fallero durante dos años consecutivos. Este motivo se considerará, a todos los 

efectos, como baja voluntaria. 

Con la excepción de la baja voluntaria, para la que solamente se requerirá la notificación escrita del 

interesado a la Junta de Gobierno, en los demás casos siempre será preciso la formación de Jurado de 

Incidencias en los términos y condiciones que se recojan en el Reglamento de la Federación Junta Local 

Fallera de Paterna.  

La baja del federado, sea voluntaria o forzosa, llevará aparejada la pérdida de todas las aportaciones 

destinadas al sostenimiento de la Federación, renunciando expresamente a cualquier reclamación contra la 

misma. 

 

Artº 12º.- SANCIONES Y RECOMPENSAS 

De las sanciones 
PRIMERO. 

Con independencia de las responsabilidades y sanciones de carácter individual que correspondan ante su 

propia Comisión, este Régimen Disciplinario tiene por objeto sancionar a cuantos falleros o Comisiones 

incumplan las normas vigentes en esta Junta Local Fallera. 

 

SEGUNDO. 

En el ejercicio de la potestad sancionadora se respetarán los principios de proporcionalidad, motivación, 

imposibilidad de doble sanción por los mismos hechos, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 

no favorables o restrictivas de derechos individuales y la prohibición de sancionar por faltas no tipificadas 

con anterioridad al momento de cometerlas. 

 

TERCERO. 

La responsabilidad disciplinaria se extingue por: 

1. La prescripción de la infracción. 

2. El cumplimiento de la sanción. 
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3. El fallecimiento del infractor o extinción legal de la asociación infractora. 

 

CUARTO. DE LAS FALTAS. 

1. Las faltas disciplinarias susceptibles de ser sancionadas se clasifican en leves y graves. 

Son faltas leves: 

1. Las ausencias injustificadas a cualquier Asamblea General o Acto oficial organizado por la 

Federación (tres seguidas o cinco alternas), si no constituye infracción más grave. 

2. La falta de respeto, menosprecio o réplicas desatentas a la Federación o a cualquiera de sus 

componentes o a las personas o autoridades que las representen, así como a sus emblemas y 

símbolos. 

3. La inexactitud o falta de responsabilidad en las obligaciones inherentes del cargo que se ostente. 

Son faltas graves: 

1. Dejar de observar por negligencia una obligación inherente del cargo ostentado, causando daño a la 

Federación o a sus componentes. 

2. Las reiteradas ausencias injustificadas, salvo que constituyan falta leve. 

3. Promover o tomar parte en alteraciones del buen orden en el curso de cualquier actividad que 

organice la Federación Junta Local Fallera de Paterna o cualquiera de sus componentes. 

4. Participar en cualquier actividad pública haciendo uso del nombre de la Federación sin la debida 

autorización para ello. 

5. Incumplir las normas o acuerdos de obligado cumplimiento para los federados. 

6. Divulgar información que pueda afectar a la debida protección de datos o publicar datos que solo 

puedan ser conocidos en razón del cargo ostentado. 

 

2. Las faltas prescribirán a los dos meses las leves y a los cuatro meses las graves, comenzándose a contar el 

plazo de prescripción al día siguiente de la comisión de la infracción. El plazo de prescripción se 

interrumpirá por el inicio del procedimiento sancionador, con conocimiento del interesado; pero si el 

procedimiento se paralizase durante un mes por causa no imputable al presunto infractor, se reanudará el 

cómputo del plazo. 

 

QUINTO. DE LAS SANCIONES. 

1. Las faltas leves serán sancionadas con: 

a) Amonestación. La amonestación es la reprobación expresa que por escrito se dirige al infractor. 

b) Suspensión temporal de la condición de asociado por periodo de uno a tres meses. Esta suspensión 

supone la imposibilidad de participar en cualquier actividad organizada por la federación. 

 

2. Las faltas graves serán sancionadas con: 

a) Cese como fallero y baja del censo fallero por un período no superior a 5 años. 
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b) Suspensión temporal de la condición de asociado por periodo de 4 meses a 1 año. Esta suspensión 

supone la imposibilidad de participar en cualquier actividad organizada por la federación. 

c) Imposibilidad de la comisión de participar en cualquier concurso que organice la Federación en un 

periodo entre uno y cinco años. El jurado de incidencias determinará a cuantos concursos afecta, que 

podrán ser todos o alguno. 

d) Expulsión de la Federación; supone causar baja en la misma; debiendo posteriormente solicitar, si lo 

desea, el reingreso cumpliendo con los mismos requisitos que cualquier comisión de nueva creación. 

Para la imposición de esta sanción se requiere, en todo caso, ratificación de la Asamblea General. 

 

3. Las sanciones son inmediatamente ejecutivas, salvo que se interponga recurso. 

 

SEXTO. DEL JURADO DE INCIDENCIAS. 

1. La facultad de sancionar corresponde al Jurado de Incidencias. 

 

2. Constitución: 

a) El jurado de Incidencias estará formado por doce (12) miembros de la Junta Local Fallera, que como 

mínimo posean el "Insignia d'Argent", y en su defecto los doce más antiguos de la Junta Local 

Fallera. En él no podrán participar el Presidente, los Vicepresidentes de la Junta Local Fallera, ni 

Presidentes de Comisiones. 

b) Ninguna comisión podrá tener más de un componente en el Jurado de Incidencias. 

c) Los doce (12) miembros del Jurado de Incidencias se designarán a más tardar el 30 de mayo de cada 

ejercicio. La duración del cargo será de un año. 

d) Actuarán en cada caso cinco (5) personas, quedando, por tanto, siete (7) miembros de reserva, 

excluyendo del Jurado al miembro o miembros cuyas Fallas estuviesen involucradas en el conflicto. 

e) El jurado en concreto (cinco miembros) se determinará con la apertura del procedimiento 

sancionador y quedará disuelto con la emisión, en su caso, de la sanción correspondiente. Se 

excluirán de los doce (12) miembros a las fallas implicadas y se sortearán los cinco miembros que 

componen el jurado para el caso concreto. 

f) Actuará como secretario, con voz pero sin voto, el secretario de la Federación o persona que le 

sustituya. 

 

SEPTIMO. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 

1. Para la imposición de cualquier sanción disciplinaria será preceptivo tramitar expediente disciplinario de 

acuerdo con las prescripciones de este apartado, en el cual el denunciado tiene derecho a ser informado de la 

acusación y a formular alegaciones frente a la misma; debiendo ser motivado, en su caso, el acuerdo que 

imponga la sanción. 

 

2. Están legitimados para denunciar bien la Junta Directiva de la Federación, bien las comisiones falleras o 

los falleros directamente, encauzando la denuncia a través de su comisión, salvo que denuncia a esta última.  
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3. La Asamblea General acordará el inicio del procedimiento sancionador y constituirá al jurado 

correspondiente; en su caso, excluirá al miembro del jurado electo que pueda tener incompatibilidad y se 

sortearán a las cinco personas restantes. 

 

4. Incoado el procedimiento, el Secretario comunicará por escrito al interesado (con acuse de recibo) tal 

circunstancia con manifestación de los hechos que se le imputan, a los efectos de que, en el plazo de diez 

días, pueda alegar lo que a su defensa convenga y proponer la práctica de la prueba que considere para la 

resolución del procedimiento. 

 

5. Sin perjuicio de la práctica de las pruebas propuestas por el inculpado, el Jurado de Incidencias podrá 

practicar aquellas que estime pertinentes. 

 

6. Tras la práctica de la prueba, el Jurado de Incidencias dictará resolución en la que fijará los hechos 

probados, la falta cometida, la responsabilidad del inculpado y la/s sanción/es que correponda/n. 

Laresolución que se adopte se notificará al interesado, con indicación de los recursos que procedan, órgano 

ante el que han de interponerse y plazo para ello, al denunciante, en su caso; y se pondrá en conocimiento de 

la Asamblea General. 

 

7. El Jurado de Incidencias no podrá sobreseer ningún caso, si no es por falta de pruebas, debiéndose 

sancionar según considere que la falta cometida es leve o grave. 

 

OCTAVO. DE LOS RECURSOS. 

1. El sancionado podrá formular recurso ante la Asamblea General en el plazo de quince días a contar desde 

el día siguiente a aquel en que reciba la resolución. De no formularse recurso en el plazo indicado, la 

resolución es firme. 

2. El recurso se dirigirá al Presidente de la Federación y se presentará por registro de entrada. 

3. La Asamblea General adoptará, en el plazo de quince días, la resolución que proceda en relación con el 

expediente disciplinario o sancionador. 

4. La interposición del recurso suspende la ejecución de la sanción impuesta.  

 

De las recompensas 
El régimen de recompensas de la Federación Junta Local Fallera de Paterna será regulado en el Reglamento 

de la misma. 
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TITULO III. ESTRUCTURA, GOBIERNO Y FUNCIONAMIENTO 
 

Artº 13º.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

El Gobierno y la Administración de la Federación estarán a cargo de: 

 

a) La Asamblea General- Es el órgano supremo de la Federación, sus miembros forman parte de ella 

por derecho propio irrenunciable y en igualdad absoluta. 

Los miembros de la Federación reunidos en Asamblea General legalmente constituida deciden por 

mayoría los asuntos propios de la competencia de la Asamblea. 

Todos los miembros quedan sujetos a los acuerdos de la Asamblea General, incluidos los ausentes, los 

disidentes y los que estando presentes se hayan abstenido de votar. 

 

b) Junta de Gobierno- Es el órgano permanente de gestión, administración, dirección y gobierno de la 

Federación, y estará formada por: 

   -Presidente 

-Cuatro Vicepresidentes 

   -Secretario 

   -Tesorero 

   -Contador 

   -Delegados, un mínimo de nueve 

También podrán pertenecer a esta Directiva otros cargos y subcomisiones que estime oportuno el 

presidente, para el mejor desarrollo de su actividad. 

 

Artº 14º.- DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Las Asambleas Generales pueden ser Ordinarias o Extraordinarias y tienen las siguientes facultades: 

a) Modificar los Estatutos de la Federación. 

b) Adoptar los acuerdos relativos a la representación legal, gestión y defensa de los 

intereses de sus miembros. 

c) Controlar la actividad y gestión de la Junta Directiva. 

d) Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos. 

e) Elegir al Presidente de la Junta Directiva, así como también destituirlo y sustituirlo. 

f) Establecer las líneas generales de actuación que permita a la Asociación cumplir sus 

fines. 

g) Fijar las cuotas a los miembros de la Federación. 

h) Disolver y liquidar la Asociación. 

i) Adquisición o venta de los bienes de la Asociación. 

j) Aprobar o rechazar las propuestas que se hagan reglamentariamente, por la Junta 

Directiva o por los demás miembros de la Federación. 
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Artº 15º.-  

Las Asambleas Generales Ordinarias se reunirán normalmente cada quince días, salvo festivos o período 

vacacional. 

Las Asambleas Generales Extraordinarias se reunirán cuando lo juzgue oportuno un tercio de la Junta 

Directiva o cuando lo solicite por escrito un mínimo del diez por ciento de los asociados. 

 

Artº 16º.-  

Las Asambleas Generales Ordinarias se convocarán por escrito con un mínimo de 7 días de antelación. La 

convocatoria expresará el día, la hora y el orden del día. 

Las Asambleas Generales Extraordinarias deberán ser convocadas con una antelación mínima de 48 horas, 

por cualquier medio que permita dejar constancia de su recepción. La convocatoria expresará el día, la hora y 

el orden del día. 

Las reuniones de las Asambleas Generales las presidirá el Presidente de la Federación, si se encuentra 

ausente le sustituirá un Vicepresidente.  

El secretario redactará el Acta de cada sesión que reflejará un extracto de las deliberaciones, y el texto de los 

acuerdos que se haya adoptado, facilitando una copia a todos los componentes. 

 

Artº 17º.-  

La Asamblea quedará constituida válidamente en primera convocatoria con la asistencia de un mínimo de un 

veinticinco por ciento de los socios, y en segunda convocatoria, sea cual sea el número de ellos. La segunda 

convocatoria se tendrá que celebrar quince minutos después que la primera y en el mismo lugar. 

 

Artº 18º.-  

En las reuniones de la Asamblea General le corresponde un voto a cada miembro de la Federación con 

derecho a voto. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos presentes. 

Para adoptar acuerdos sobre la separación de miembros, modificación de estatutos, disolución de la 

Federación, serán necesarios un número de votos equivalentes a las tres cuartas partes de los asistentes. 

 

Artº 18º bis.-  

a) Asamblea General por medios telemáticos. 

En caso de necesidad o fuerza mayor, apreciada por la asamblea al inicio de la sesión, podrá celebrarse 

Asamblea General por medios informáticos o telemáticos siempre que se garantice la presencia simultánea 

de todos los miembros que componen la Junta Local Fallera de Paterna, así como del Presidente (o persona 

que lo sustituya) y del Secretario de la Federación. Este sistema ha de permitir compartir imagen y sonido 

para el reconocimiento e identificación de sus miembros durante toda la sesión, así como la permanente 

comunicación entre ellos. 
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En cuanto a la convocatoria, quórum para la válida constitución y régimen de adopción de acuerdos se estará 

a lo dispuesto en los artículos precedentes.  

Para los asuntos tratados en esta reunión, el voto se emitirá de forma telemática a través de su manifestación 

verbal durante la misma. Queda exceptuada de esta posibilidad la elección del Presidente de la Junta Local, 

así como todas aquellas deliberaciones para las que se requiera del voto secreto, mientras no se dispongan de 

medios técnicos suficientes para garantizar totalmente el voto secreto. 

La Asamblea General así convocada se entenderá celebrada en el domicilio social de la Federación. 

 

b) Emisión de voto anticipado. 

Los federados podrán emitir su voto sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día remitiéndolos, antes de 

la celebración de la Asamblea telemática, por escrito físico o electrónico o por cualquier otro medio de 

comunicación a distancia que garantice debidamente la identidad de la persona que lo emite. Este voto 

anticipado deberá estar en posesión del Secretario de la Federación al menos 24 horas de la hora fijada para 

la Asamblea General correspondiente. Este voto quedará sin efecto con la asistencia a la Asamblea. 

 

Artº 19º.- DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Los miembros de la Junta Directiva ejercerán el cargo de forma gratuita y sus funciones propias serán: 

-Dirigir y administrar la Federación y ejecutar los acuerdos adoptados en las Asambleas 

Generales. 

  -Convocar las Asambleas Generales, ordinarias y extraordinarias. 

  -Presentar en las Asambleas las actas, balances y presupuestos de ingresos y gastos. 

-Cumplir y hacer cumplir a todos los componentes de la Federación las disposiciones 

establecidas en los estatutos. 

-Cubrir provisionalmente, en su caso, las vacantes de la propia Junta Directiva dando cuenta 

de la misma a la Asamblea para su ratificación. 

  -Organizar y dirigir los actos relativos a la Federación. 

 

Artº 20º.-  

Las Juntas directivas se celebrarán tantas veces como el Presidente estime conveniente, para realizar el 

trabajo encomendado. 

Todos los puntos acordados por la Directiva serán aprobados en una Asamblea General. Si por problemas de 

tiempo la Directiva debe tomar un acuerdo urgente, podrá realizarlo siempre y cuando no perjudique a la 

Federación, a la cual dará conocimiento en la Asamblea General más próxima. 

En las Juntas Directivas: 

a) Las propuestas no se aceptarán si no están avaladas y aprobadas por la mitad más uno de los 

asistentes. 

b) En el supuesto de empate en una votación, el Presidente suspenderá la sesión durante el plazo de 

tiempo que estime necesario, transcurrido el cual se volverá a repetir la votación. Si de nuevo 

persistiera el empate, se considerará rechazada la propuesta. 
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Serán obligaciones de los miembros de la Junta Directiva: 

  -Asistir a las sesiones de la Junta Directiva. 

  -Confeccionar los presupuestos. 

  -Acatar las decisiones de la Junta Directiva. 

-Proponer a la Asamblea General la baja de cualquiera de sus componentes por 

incumplimiento de su cargo o incomparecencia a las Juntas sin causa justificada. 

 

Artº 21º.- FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DEL PRESIDENTE 

-Presidirá y dirigirá las juntas, señalará el Orden del Día, encauzando las discusiones y manteniendo 

debidamente el orden. 

-Cumplirá y hará cumplir dentro de la Federación estos Estatutos, así como los reglamentos de Junta Local y 

Central, al igual que las disposiciones dictadas por dichas Juntas. 

-Deberá cuidar igualmente que los libros de caja, censo y firmas, se hallen debidamente legalizados. 

-Representar a la Federación frente a terceras personas o Entidades. 

 

DE LOS VICEPRESIDENTES 

-Sustituir, por su orden, al presidente en caso de ausencia, enfermedad o por expresa delegación de éste. 

-En caso de vacante, será misión del Vicepresidente 1º ejercer la interinidad, convocar Asamblea General 

Extraordinaria y promover la elección de un nuevo Presidente. 

-Responsabilizarse de las gestiones del área que le sea encomendada, colaborando con los delegados que 

desempeñan las funciones en ellas. 

 

DEL SECRETARIO 

-Llevar la correspondencia y demás documentos oficiales suscribiéndolos en unión del Presidente. 

-Redactar las actas de las Asambleas Generales. 

-Llevar el registro y archivo que la documentación requiera. 

-Tomar nota de las peticiones de palabra. 

 

DEL TESORERO 

-Custodiar los fondos de la Federación. 

-Cuidar que se verifiquen puntualmente y bajo su responsabilidad los cobros y pagos que sean debidamente 

ordenados. 

-Presentar los estados de cuentas a fin de cada mes o cuando algún miembro de la Federación lo requiera. 

-Responsabilizar a cada delegación de los gastos o ingresos que ésta origine. 

-Llevar el libro de cuentas, entradas y salidas. 

 

Las deliberaciones de la Junta Directiva son secretas, pudiendo ser expulsado de la misma aquel miembro 

que perteneciendo a ella, divulgase exposiciones planteadas durante el transcurso de la reunión.
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TÍTULO IV- RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO 
 

Artº 22º.-  

El ejercicio económico de la Federación comenzará el 20 de marzo de cada año y finalizará el 19 de marzo 

del año siguiente. 

 

Artº 23º.-  

La Federación tendrá plena autonomía para la administración de sus propios recursos, que aplicará al 

cumplimiento de sus fines generales y específicos, de acuerdo con lo estipulado en los presentes Estatutos. 

 

Artº 24º.-  

El funcionamiento económico de la Federación se regulará en régimen de presupuesto. El presupuesto 

ordinario será la expresión cifrada de las obligaciones contraídas durante un año en relación con los servicios 

a mantener o actuaciones a realizar por la Federación, así como el cálculo de los recursos y medios de que 

disponga para cubrir aquellas atenciones. 

Para la realización de obras y servicios no previstos en el presupuesto ordinario podrán formalizarse 

presupuestos extraordinarios. 

Corresponde a la Asamblea General aprobar todos los presupuestos y liquidación de los mismos. 

 

Artº 25º.- LIQUIDACION DE LAS CUENTAS 

El Presidente de la Federación continuará en plenitud de sus funciones en todo cuanto se relacione con el 

ejercicio finalizado (19 de marzo), hasta la Asamblea general de liquidación, que se realizará antes del 15 de 

abril. 

Una vez aprobada por la Asamblea esta liquidación de cuentas, el Presidente entrante trabajará para el nuevo 

ejercicio con el superávit o déficit que hubiese. 
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TÍTULO V- RÉGIMEN ELECTORAL 
 

Artº 26º.- ELECCION DE PRESIDENTE 

El régimen de elección de Presidente de la Federación será regulado en el Reglamento Fallero y deberá 

respetar, como mínimo, las siguientes normas: 

a) La elección de Presidente se realizará entre los candidatos presentados por las Comisiones Falleras, 

cada Comisión podrá presentar un único candidato, no siendo necesario ser presentado por su 

Comisión cuando el Presidente saliente se presente a la reelección. 

b) Las candidaturas serán presentadas en Secretaría antes de transcurridos 10 días después del cierre del 

ejercicio (20 de Marzo). 

c) La Secretaría enviará en un plazo máximo de cinco (5) días (a contar del día siguiente al de la 

finalización del plazo de presentación de candidaturas), a todas las Comisiones la relación de 

candidatos y el programa por escrito de cada una de ellas. 

d) La elección tendrá lugar a los diez (10) días de cerrado el plazo de presentación de candidaturas o el 

día laborable siguiente. 

 

Artº 27º.- 

Una vez elegido el presidente, éste nombrará a la Junta de Gobierno de entre los componentes de Junta 

Local, debiendo quedar cubiertos todos los cargos indicados en el artículo 13. 
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TÍTULO VI- DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN 
 

Artº 28º.- 

La Federación podrá ser disuelta si así lo acuerda la Asamblea General convocada expresamente para este fin 

con carácter extraordinario. 

La Federación no podrá ser disuelta siempre que exista un mínimo de 5 asociados que manifiesten su 

intención de continuar con los fines de la misma. 

 

Artº 29º.- 

Una vez acordada la disolución, la Asamblea General tomará las medidas oportunas, tanto en cuanto al 

destino que se le dé a los bienes y derechos de la Federación, como a la finalidad, extinción y liquidación de 

cualquier operación pendiente. 

La Asamblea está facultada para elegir una comisión liquidadora, siempre que lo crea necesario. 

Las funciones de liquidación y ejecución de los acuerdos a que hace referencia los párrafos anteriores, serán 

competencia de la Junta Directiva, si la Asamblea General no ha conferido esta misión a una comisión 

liquidadora. 

Si la Federación no continuara, se hará un depósito de todos sus bienes en el Ayuntamiento de Paterna, el 

cual se responsabilizará de ellos por tres años, por si la Federación se reorganizase. Si en ese espacio de 

tiempo esta Federación no se reorganizase, todos los bienes, así como propiedades, que en su día las tuviese, 

pasarán a ser parte de UNA ASOCIACIÓN BENÉFICA perteneciente a ser posible a la Villa de Paterna. 

 

Artº 30º.- 

Los miembros de la Federación están exentos de responsabilidad personal. Su responsabilidad se limitará a 

cumplir las obligaciones que ellos mismos hayan contraído voluntariamente. 
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TÍTULO VII- CLÁUSULAS ADICIONALES 
 

Artº 31º.- 

Todos los componentes de las Asociaciones pertenecientes a esta Federación deberán cumplir los presentes 

Estatutos, al igual que el Reglamento de esta Junta Local. 

Todo Federado deberá actualizar los datos en el Registro de Asociaciones Municipal y Autonómico y 

entregar en la secretaría de la Federación copia de la misma (con los registros de entrada correspondientes) 

antes del 15 de mayo de cada año. 

El Reglamento de Régimen interior será confeccionado en un Congreso Fallero y serán las normas internas 

por las que se rija el funcionamiento de esta Federación. 

 

 

 

 

Redacción original de 22 de abril de 2003 

Modificado en fecha 8 de junio y 13 de octubre de 2015 

Cambio de domicilio social acordado en fecha 5 de abril de 2016 

Artículo 12.7 modificado en fecha 18 de diciembre de 2017 

Artículo 18 bis añadido en fecha 19 de octubre de 2020 

 

 

 
Diana Talón Salvador, en calidad de Secretaria de la Federación Junta Local Fallera de Paterna, CERTIFICO 

que el artículo 18 bis ha sido añadido en asamblea general de fecha 19 de octubre de 2020. 

 

Vº Bº Presidente  

 

 

Gregorio Buendía Ibáñez       
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ANEXO I 
 Durante el ejercicio 2015-2016 componen la Federación Junta Local Fallera de Paterna las 

siguientes Asociaciones: Dos de Mayo, Campamento,  Puerta del Sol,  Mariano Benlliure,  Grupos de La 

Merced, Vicente Mortes, San Roque, Jacinto Benavente-Alborxi, L’Amistat, Colom d’Or, Gran Teatro,  

Cristo de la Fe, Terramelar, Vicente Lerma-El Clot, Plaza Benicarló, Lloma Llarga-Valterna, Enric Valor y 

El Molí.  

 

 

ANEXO II 
 Durante el ejercicio 2016-2017 componen la Federación Junta Local Fallera de Paterna las 

siguientes Asociaciones: Dos de Mayo, Campamento,  Puerta del Sol,  Mariano Benlliure,  Grupos de La 

Merced, Vicente Mortes, San Roque, Jacinto Benavente-Alborxi, L’Amistat, Colom d’Or, Gran Teatro,  

Cristo de la Fe, Terramelar, Vicente Lerma-El Clot, Plaza Benicarló, Lloma Llarga-Valterna, Enric Valor y 

El Molí.  

 

 

ANEXO III 
 Durante el ejercicio 2017-2018 componen la Federación Junta Local Fallera de Paterna las 

siguientes Asociaciones: Dos de Mayo, Campamento,  Puerta del Sol,  Mariano Benlliure,  Grupos de La 

Merced, Vicente Mortes, San Roque, Jacinto Benavente-Alborxi, L’Amistat, Colom d’Or, Gran Teatro,  

Cristo de la Fe, Terramelar, Vicente Lerma-El Clot, Plaza Benicarló, Enric Valor y El Molí.  

 

 

ANEXO IV 
 Durante el ejercicio 2018-2019 componen la Federación Junta Local Fallera de Paterna las 

siguientes Asociaciones: Dos de Mayo, Campamento,  Puerta del Sol,  Mariano Benlliure,  Grupos de La 

Merced, Vicente Mortes, San Roque, Jacinto Benavente-Alborxi, L’Amistat, Colom d’Or, Gran Teatro,  

Cristo de la Fe, Terramelar, Vicente Lerma-El Clot, Plaza Benicarló, Enric Valor y El Molí.  

 

 

ANEXO V 
 Durante el ejercicio 2019-2020 componen la Federación Junta Local Fallera de Paterna las 

siguientes Asociaciones: Dos de Mayo, Campamento,  Puerta del Sol,  Mariano Benlliure,  Grupos de La 

Merced, Vicente Mortes, San Roque, Jacinto Benavente-Alborxi, L’Amistat, Colom d’Or, Gran Teatro,  

Cristo de la Fe, Terramelar, Vicente Lerma-El Clot, Plaza Benicarló, Enric Valor y El Molí.  
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ANEXO VI 
 Durante el ejercicio 2020-2021 componen la Federación Junta Local Fallera de Paterna las 

siguientes Asociaciones: Dos de Mayo, Campamento,  Puerta del Sol,  Mariano Benlliure,  Grupos de La 

Merced, Vicente Mortes, San Roque, Jacinto Benavente-Alborxi, L’Amistat, Colom d’Or, Gran Teatro,  

Cristo de la Fe, Terramelar, Vicente Lerma-El Clot, Plaza Benicarló, Enric Valor y El Molí.  
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